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REMISIÓN: Impedimento conjunto Sal

Carlos Eduardo Carvajal Valencia <ccarvajv@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 4/08/2021 4:31 PM
Para:  Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Popayan <ssltspop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Compañeros, buenas tardes,

Se remite para el trámite que corresponda, auto a través del cual, de manera conjunta, los tres
magistrados se declaran impedidos del siguiente asunto:

Proceso:            Ordinario Laboral  
Radicado:         19573-31-05-001-2016-00074-02. 
Demandante :   Yefferson Mena Castillo. 
Demandados:    Papeles del Cauca SA, CTA Cootrahormiguero, Cootraveunidas en Liquidación y otros. 

Gracias,

Nini Gómez

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


